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VEHTA DE EJEMPLARES.*
Ministerio de la Gobernación, planta baja 

Número suelto, 0,5

;■ S U M A R I O

Paito oñcisl

Mimsterio de Estado
Beirl decreto declaranílo supernumeva^ 

rio a D. DG,níeÍ Corbailo y PraL Con^ 
(le (le Prodere, Minislro. Residente, 
en cemisión en PrcifjO.,—Pág, 1074.

Ministerio de la Guerra
Real decreto autorizando al Depósito 

de Vitoria y donm de Ui séptima zona 
pecuaria para celebrar un concurso  ̂
de arriendo de 627 hectáreas, 12 
iireas de terreno que necesita para 
su servicio como ¡castos de invierno^ 
Página 1074.

Olro conced/ieiido lu Gran Cruz de la 
Real y MHitar Orden de San Herme
negildo al General de brigada don 
José Piuibal Puente.— Página 

Olro ídem id. id  ̂ al General de briga- 
(Ui, en situación de primera reserva, 
/). Justo Pardo González.—Pág, i  07 4,

Mimsterio de Hacienda
ordpn resolviendo instancia dé 

D. Jcrómrao del Río Palcón, cesante 
que fué de este Ministerio, solicí'^

, tundo ser incluido de nuevo en el eŝ - 
cdlafón,—Página 1074.

Mimsterio de la Gobernación '
lieoJ orden (Msponiendo se encarézcá 

d d  Director general de Segúridad y  
Gobcrn(ulores civiles de las provin'* 
cías la necesidad de fa c ili ta r  la  
cripción de las M u tualidades Esc(M  

 ̂ ¡mes en el Registro de A sociaciúnéSi 
Páginas WlA y

Ministerio de Foímíento
Real orden disponiendo . se ■ ejecutefí 

por el sistema de A.dmim9Íracxón l(is,
 ̂ obras del trozo pmmero ^  catTe-4 

teraJhr Cerneo a Gevico d&í
la iyrre^ proirincia tífe Palcnoia,— 
Página 10í75. /

O tra i4em  id. (d, io s  oiátiis d e l tr o to

la de AguUar a Villadiego en la. pro^ 
viñeta de Patencia.—Página 1075.

Otra ■ ídem dd}: id. ¡as obras del trozo 
primero ¡a carretera de Pozo Lo- 
rente a la cdación 'de Bonete TU- 
guernela, en la provincia de Alba^

’ ceíe.--Página 1075.
Admiñistracióii Central

Gracia Y Jubtígia-—Títulos del Reino. 
Arnmeiando haber sido solicitado 
por 1). Francisco Javier Aüendesa- 
lazar l̂ a rehabilítación del Título de 
Colóle de Tovar.-^Págma 

ídem por doña María Teresa Eernán- 
dez, viuda de L. Montes, la rehahiU<  ̂
taciów del Titulo de Conde de Saa- 
vedm ~Pdgiria ÁOliá . '  ̂ .

^dcm por D. Jerónimo. Yillalón-Daoiz 
y Halcón, Ui rekahüitación del Titu^ 
lo de Marqués dê  Villar del Tajo*— 
Página ,1075.

Idem por doña Isabel de ScintiogG Con
cha Loresecha, la rehabilitación dcl 
Titulo de Conde de Sán Pascual Bai- 
lón.—Página iQlo. , '

BubscoTO/taría. — Anunciando hallarse 
vacante la Secretaría, judicial del 
Júzgado de primera instancia de 

‘ Cartagena,,— Página iOlb.
Idem  ia. id. del Jiizgado de primera 

insitincia de Catumaeluu — Página 
1.075.;' • .

DiúaDcion- general de los Registros y 
diel NoiaiMado.—Pomemío en conoci- 
máento - de los NotáHos que hayan 
solicitado toniar Aparte en M  ̂

’ V caioria para provisión do Notorias 
anunciada en ki Gagkta dek 28 de 
Noviembre pró.ximo pasado, qtie la
Notaría de A vi lés se haUa gríp^ada 
con la pensíÓ7i anual viloUcia de

MAiUNA.—DiirecelGm geineml de Nav^- 
gac-itóni y MarRinm.— 
do, por haber SufidM extravio, el 
nombramiento de primer Uaquinis- 
tci de U  Mcrrim Mercante expedido 
a fa/áor de D. Teodoro Menéndez 
Corberd, y  dt^yonicndo se le expúhi 
el dorrespondiértíe duplicado.—Par»
gim  10'H>. /  ̂ _

flAOissRRA.—Direceión general dea v e -  
SOTÓ púMioo y Ord¿n*at*ión gsenieml 

.■' 'ÚG de!
resgutirdo do (iepásito ndm. 
ele entrada y  de reg^sírv.i-

:. Págitm jU!7  ̂ , ■

Cambio medio de la cotización de efeé^ 
tos públicos en el mes dé Noviem"* 
brc próximo pa^sado.^^Págim. 1076. 

Bireceidn general de la Deuda y' Gla- ' 
&es PB.'̂ iy?.̂ K— lielaciún de las decía- 
7*cio7ies de derechos pfisivos hechas 
duTcnie la primera quincena / d é  
Noviembre último.—Página 1076. 

íloMENTO.—^absecí^etoía.— 
do que la Compañía The Boooth 
Steamship satisfaga una patente da 
500 pesetas par el vapor ''Hilde^ 
branxF, que ha de de (Mear al trcms- 
porte de émigcantes como adicicmad 
a hi ele l.OOÜ pesetas aivteriorméniey 
señalada á  la m is^  Compañía,—^
PúgivM 1078 ^

Dinecoion general de Obras públiaas.—• 
Gonservaición y Reparación.— 
Üícacicmes de subastas de obras dé 
carreteras,—Página 1078.

AgJia.ŝ . — Resolviendo el expedienté 
instruido por los Sres. Limousxri 
Hermanas, pidiendo la concesión de 
ima pcírcí.e<a de terreno de dominio 
públieo en la margen izquierda^ del 
río. Ovia, en Tolosa (Guipúzcoa).—* 
Págiru: 1070.

Bervíok) Central Hidráiilico.—AprobarL 
do defvt'diivarn.ente, cún las modifi- 
cctciones contenidas eñ la aprohom 
ción técnica, el proyecto de eneau- 
zarniento del 7Óo Adra.— Página 1080, 

CanáU de Isabel II .— Disponiendo que 
el día (15 del mes actual se véHfique 
el Ai soTieo para la ámoidización de 
Cédulas ganmtizadcis por este Gañfú* 
Página 1080.

Disponiendt) que desde 'el día 20 dtel 
mes actual se admita para su pago 

 ̂ e í cupón número AS de las Cédulas 
anu^^tables garantizados por este 
CasmL—Fdqm<a 1080.

A kikxo i ,®. —  B o n a A . —  O b s e r v a t o r i o  
M jn ’KOROi.óGíGO.— O p o s ig io -  

—  S t o a ^t a s . —  A d m i n t s t r .^g ió W 
pp ,ovfN C ?A L . —  A ríuN C fO S O f i c i a l e s  

T̂ ncri'os— Gu a r r o s  e s t a *«
rdSTíOOS DE

G r a c ia  y ItrsTicrA.—'Dirección general 
do tos R astros y del Notanado.— 
¿isM de mpimjiles a los P.egistroi 

la propiedad que ic indácan» 
HaíUEi^a.— Subsocrr4^ía.— RelaciÓTt 

del fno^ñrnienfo del personal dei 
Cnerpú general d^ Adrriírdsh acióndfj 
ta Baciéndfs púbUca verificado en 
mes de Octubre último.
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PARTE O F I C I A L

PRESIDENCIA BEL CONSEJO 
DE MINISTROS

g. M. el rey  D on Alfonso XIII 
ffq. D. g.), S. M. la R ein a  Doña Victo- 
Tia Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
A sturias e In fan tes y demás perso 
nas de la Augusta Reai Fam ilia con
tinúan  sin novedad en su im portan
te salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO 
.. Ckjinfome a  ló preveniM^ en «1, ar- 
lículo 3.», título i . '  de la  ley Orgáni
ca (Te ila® carreras Diplomática, Gon- 
ríular y de Intórpretes,

Vitíngo en declarar supernumerario 
’ a D. Daniel Oarballo y Prat, Conde 
• ̂  Pradere, Mi Ministro Residente, en 
. comisiión en Praga.
'■ Dado en Palacio a primero die Di- 
' cíembre de mil novecientos diez y 
'nueve.

■ ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  DE Ca s t r o .

ffilMSTMlO M
REALES DECRETOS 

Con arreglo a do que determiina el 
artículo 52 de la ley de Administra- 
oión y Gontal>ili'dád' de la Hacienda 
pébliea, a ipropiiesta del Ministro do 
lia Guerra y de acuerdo con el Gon- 
sejo de Ministros',

.Vengo en autorizar al Deposito de 
'recíTía y doma do la séptima zona pe
onar i a para celebrar un concurso do 
arrienid'O de 627 Iiectáreas 12 áreas 
de terreno, que necesita para su ser
v ic io ,  como pastos de invierno, oofn 
iáujcci'ón al piiego de condiciones re- 
dactado al efécto.

D ado m  Palacio a tres dio Diciem- 
l3re  de miil niovecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra

Antonio T oyar-

E ii c'onslderadiúrí á  lo  so lic ita d o  p or  
M  G to r o A  de b r ig a d a  D. José R u iñ a l 

- Puen-te, y d e  eoiir<rm idiad cola lo  p ro  - 
’i pc»0í5t,o por la A..9aTnb1m de Real y 
i isri.fíta;r Ondea ,(fe 'San H

Tongo Orm

de la referida Orden, con la antigüe- 
dlad del día 25 dé Agosta dal coirien- 
te año, fecha.en que cumplió las con
diciones regliamentár las.

Dadb en Palacio a tros dio Diciem
bre de mil. novecientois diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A n to n io  T o v a r -

Ein consideración a lo solicitada por 
el General de brigada, en situación de 
primiera reserva, D. Justo Pardo Gon
zález, y de conformidad con lo pro- 
puesito por la Asamblea de la Real y 
m tlitar Orden de San Hermenegildo, 

Velngo en.: concederle la Gran Gruz 
de la referidsej Orden, con la antigüe 
d'ad del día 30 de Junio del corriénté 
ano, fécha en que cumplió las condi
cionéis reglamentarias.

Dado en Palacio a tres de Diciem
bre de mü novecíéníos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A n t o n io  T o v a r .

inclusión de que se tnita, perdei^ár ;̂ 
defimHvamente el derecho a reclama/â ^̂  
que se reconozca su calidod de cê -ii 
Mntes'y: ' '^5

GonS'ifderando que eil plazo abiertof 
por la dispoisiicióni de que se trata eo-í .̂ ; 
menzó el día 8 de' Septiembre! de 1918f '̂ 
y terminó en igual día del me-s dq 
Noviembre siguiente, y  que D. Jerón. v - 
nlmo del Río Faloón acude con m  
tlción en el día de la fecb% iw

■S. M. el Re y  (q. D. g.) se  ha sern 
vido dis'ponter. se desestime, por >ex̂  
(emporánea, su rcclamacidin, deClaran-s’ ; 
do lasimismo que el interesado', doií >
Jerónimo del Río Falcón, ha perdid^;
deñnitivamente eil derecho a reclama^ . í
que se reconozca su calidad de cesiaín'- 

2 I' Le de este Mlnisl.eirio, a  los eféctos
- I del Reglamento de 7 de Septiembre .

 ̂ de 1918.
 ̂ De Real orden lo digo a V. I. para ; í 
su conocimiento - y  debidos 'efectos. 
Dios guarde a V.T. muchos años. Ma-  ̂
drid, 27 do Noviembre de 1919. >

BÜGALLAL

Señor Subsecretario dé este Minls-í e 
terio.

M l lS im iO  DE M C IEN M
llK IS T E E l BE LA GOBERMOOM . >

REAL ÓxRDEN
Ilmd. Sr.: Vista la instancia que 

suscribo D. Jerónimo dél Río y Fal
cón, ceisante que fué de este Minis
terio, solicitandó ser incluido de nue
vo en el Escalafón:

RevSultando que, en cumpMmiento de 
lo dispuesto por eil Real decreto de 
27 do Julio de 1914, artículo 3.°, y 
Reial orden de 5 de Agosto siguiente, 
por no haber pasado la revista co- 
rrespondiiente, füé baja provisional en 
Octubre de dicho año, según era p re
c e p t iv o , insoxtánd'O'Se dicha baja en la 
G a c e t a  d e  M ad rid , correspondiente al 
d’ía 22 de Noviiembre, página 109', y  
definitiva en 31 de Diciembré si
guiente :

Resultando que, en ésta situación, 
pudo acogerse al beneficio concedido 
por la disposición trainsitoria 23 del 
Regliamiento de ' 7 de Septiembre de 
1918, que concedió un plazo dé dos 
meses para que pudieran instar su 
inclusión en ios Escalafones los fun
cionarios cesiantes do este Ministerio 
qué no apareciesen en ellos: •

GonsideraJndo que el interesado de 
quien so tra ta  no hizo uso de este 
íier eoho:

Visto el apartado 2.® de «la disposi
ción timisitoria citada, qua dice: -''No 
se concederá ‘prórroga cdguna del re
ferido plazo. Por tanto, los interesa-^ 
dk>s ám tro de, este no insten Id I |l

RB.AL ORDEN -P
Dectarada obligatoria la organizad 

cicni de la Mutulidiad infantil -en to-í 
das las Escuelas públicas, conviend 
que la Dirección general de Segur'M 
d a d ,en-Madrid', y los Gobiernos civiles 
en ca rg a d o s del Registro de.AsociacioH 
nes en las demás provincias, coadyu
ven, dentro de la medida que les es, 
propia, a la más fá c il  implantación 
del régimen de previsión p o p u la r  qu'é,;; 
mediante aquellas agrupaciones ia^ 
fantilesv'S 'e ha de difundir afortunadaH_ 
m tote por todo el Reino. t

Exentas por ila ley las Mutualidá-í 
des escolarés de ciertos impuestos qué 
gravan a otras entidades, es precisq 
que las cñednas gubernativas no sóld 
respeten 'este derecho, sin o , que pro-i 
curen dar todia clase de facilidades para 
que se ejerza en toda su plenitud.

Es de interós' social asimismo qué 
las, Autoridadés gubernativas, celosas 
por el progreso de una institución 
dagógica que ha de formar las nue-̂ - 
vas generaciones en hábitos de ord’eU! 
y ciiidad'anía, estimulen y favorezca^ 
la formacdón de Miituailid'ades Escó-̂  
lares, ^olaboraíndo en la medida d i 
sus fuerzas y dentro de las 'atribucio-  ̂
nm  qu*!) t e  corrcsp-onden oonforane a 
t o  ieye^, para qua estas instituciones 
gocMes la mayor prosporil

í f
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{En su oomsocuencia, 
íS; M. i©i Rey (q. D. g.) se ha ser- 

yidh éispaiier que se encarezoa a Y, Si 
lá  ■ necesidad! de facilitar la tóiscrip- 
¿ión de lias Mutualidades . Escolanes 
!en el Registro de’ As-oclaicto-iies de esa 
ioíiciina do su digna dirección, excitan
do eil celo de los funscionar’iois encar
gados del mencionado Registro para 
qute admitan la diocum)e*ntaci(5n] que 
se les presente, con el fin de fundar 
'Asociaciones do previsión infantil^ te 
niendo siempre ten cuenta que, con 
-arreglo a la legislación vigente', esta 
díase de Asociaciones está .exenta dói 
impuesto del Timbro "©n .toda su do
cumentación, y que, según preceptúa 
la Real o-rden del Ministerio de Hacien
da -de 3 de Octubre del Cj^rrlente' año, 
inserta en la Ga ceta  detl 9, sólo cuan
do la exención fuere denegada por la 
Dirección general del Timbre’, proceid.e 
que la Asociación p ‘©ntidad reintegre 
pon el timbre correspondiente los do
cumentos que hasta entonces hubiere 
expedido. '

De Real orden lo digo a Y. S. para 
!su conociimiento ,y efectos consig'uien- 
tes. Dios guarde a V. S. muchos años{ 
Madrid, 29 de Noviembre de 1919/

BURGOS y MAZO
Señor Director general de Seguridad 

y señores Gobernadores ciyiies de 
3as provincias.

llIS IE R IO  DE FOMENTO

■REALES ORDENES 
l im o . S r.: S. M. el R ey  (q. D. g .),  

de acuerdo con pl Gonse’jo de Minis- 
tjros, ha tenido a bien disponer se 
'ejecuten, por e l sistema de adnxinls- 
ítracióin,^^;.te del trozo prim eiu
d e , la carretera de Gevlco N-avero a 
Gevico de la Torre, provincia de Pa- 
ilencia, por sii importe de ejeicución 
m a ter i al de 1G7.105,29 p e setás, cuyas 
obras deberán ejecutarse con an^eglo 
a  las condiciones prescritas en la Real 
'orden de 21 de Marzo del corrien
te año.

De Real orden lo digo a Y. L para 
conoicimieinto y demás efectOiS, Dios 

guarde a Y. I. muchos añoisi; ®adrid, 
17 de Octubre de 1919.

CALDERON

Señor Director general de Obras pú-
'blicas/ ■ ; ' , ¡ . K /

la carretera de Olleros ix Ik de Aguí- 
lar a  Yiliadiego, en la provincia d f 
Palencia, por su importo’ de ejecución 
material de 102.790,08 pesetas, cuyas 
obras deberán ejecutarse con arreglo 
a las condiciipnes prescritas en la Real 
orden do 21 de Marzo del corriente 
año.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás eféctO 'S . Dios 
guarde a Y. I. muchos año-s. Madrid, 
6 de Noviembre deM919.

;  ̂ ; /  CALDERON

Señor Director general d'e Obras pú
blicas. :

limo. S r.: S. M. el Re y  (q. D. g .),  
de acuerdo con el Consejo de Mini-s- 
tros, há tenido a bien di-sponer se 
ejecuten, por el sisteima de adminis- 
tración, las obras del trozo primero 
de la carretera de Pozo-Lórente a la 
estación de Bonete- Higiieruela, en 5a 
provincia de Albacete, por su impor
te de ejecución material de pesetas 
146.596,95, cuyas obras deberán eje
cutarse con arreglo a las condiciones 
impuestas en la Real orden de' 21 de 
Mar’Z'O del corriiente año.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conoicimiento y demás efeetos¿ Dios 
guarde a Y. I, muchos años. Madrid/ 
6 .de Noviembre de 1919.

' I : ; ÜAIDERON

Señor Direotor general de Obras pú
blicas.

im sTEB iám  €MC!Á i  M jm m

; limo. Sr.;r s. M. el REY'Oq. D. g.);; 
^de acuerdo con e] Consejo do Minis
tros, ha tenido a biô ri 4is?poner s¡o eje
cuten, por ei «.i t̂erní  ̂ do adminií{4ra- 

L'brLS doi íiiyÁO ê̂ gi;JT.'/rO d-c

rriTüLOS DEL HEINO
D. Francisco Javier Allendesalazar 

ha solicittado en este Mlnister-lo la rie- 
habiliiaicióii de’l título de Conde de To- 
var, y -en cumplimieiito de lo dispuesto 
en el artículo 9.  ̂ del Real decreto d’e 27: 
de Mayo de 191,2, se señala el plazo de 
quince días, a partir de la piibRcaclón, 
pára qiie, dentro d.el ihismó, agüeUns a 
quienes cóh.viniero puedan, hacer uso 
d'e su derecho on ríelaclón con el título 
expresado.

Madrid, 3 de Diciiembré de l'919.-~ 
El Sutbse.creta.rio, Josó Martínez Acacio.

Doña María Teresa Hernández, viuda 
de L, MontaSi ha/so licitado en Mi- 
niaUrio 3a rehabilEaclón. iihdó de 
Q m k  d e  Baavedira. y  pal c u im lú  
de lo en ^  aécihraío
llml do 27 do 'Mayo,-

^  pU m  de q-'jhice d te . » píw í̂ir 
d o  p u b i k a c  qué., -.dantro  d c I
númiís}y TOUCilo»[a.

puedan hacer utso de su derecho en re-í 
lación con el ¿Mulo expresado. ¿ •

Madrid, 3 de Diciembre di©
El Subsecretario, José Martínez Acaciq^

 - -  N- f ’
- . ■ ■ ■ "W ,

D. Jerónimo Yillalón-Daoíz y Hal««
cón Jia^olicitado en este MinisteriG la' 
rehabilitación del título de Marqués (id 
Villar d&l Tajo, y en cumplimiehito deí 
lo diispuesto en ©1 artículo 9 / del Rea? 
decreto die 27 dé Mayo de 1912, se se-̂ i 
ñala el plazo dé cpiínee días, a partiíl 
de la públicación, para que, dentro del 
mismo, aquellos a quieneis conviniere' 
puedan hacer uso dé su derecho eíi re-^ 
lación con el título expresado.

Madrid, 3 de Diciembre di© 1919.---  ̂
El Subsecretario, José Martínez Acacici

Doña Isabel de Santiago Concha LcV-s, 
resecha ha solicitado en este Ministeriol, 
la rehabilitación dcí título d*e Conde dld 
San Pascual Bailón/y en cumplimientoi. 
de lo dispuesto en el artículo 9.® deí 
Réal décreto de 2’7^de Mâ ô de 1912, sd 
señala el plazo de quknce¡ días, a partiflcl 
die la pubíicaci-ón, para qû e, dentro de| 
mismo, aquellos a quienes .conviniera 
puedan hacer uso de su derecho en re-¡ 
lación con el título expresado. ' ¡

Madrid, 3 de Diciembre de 1919.—=9 
El Subsecretario, José Martínez Acacidi

S U B S E C R E T A R I A  ^
En ©il Juzgado de prim era instahí-i( 

cia d.e Gartógena se halla vacante, poií 
dé-función de D. José Bayo y Pozo, W 
Becretaría judicial de categoríia 
térmíino, que debé proveerse por tras-4 
lación, como comprendida en él ter-y 
cero -dé los tum os esíablecidos en ©í 
párrafo 2.® del artículo 12 del R©^ 
decreto de 1.® dé Junio dé 1911, mo'/̂ ' 
dificado por et dé 3 de Abril de 19l4'¿;

Los Secretariois aspirantes préscng? 
tarán sus instancias en la forma pre^ 
venida por el artículo 14 del misnKí 
Real decreto, dentro,del .plazo de trein-i 
ta días naturales, a (ionfar desdo 
publicación de ést© amincio en Haí 
Gaceta .DE Ma d r id .

M-adéid, 2 de Diciembre d'e 1919.-^^ 
El Subseicretariov José Martínez Acació^ '̂

En el Juzgado d'e prim era instanciíT 
de Calamocba se halla vacante, pon, 
excedencia de D. Eii-sebio Gániez y, 
García, la Secretaría |u(fi<c i al 
tegoríia de entrada, que de-be proveer 
9o"̂ po7‘ trasloe i óii, eonforan^e a lo 
v̂ ^̂ nído m  et -artículo 10 (M Réal dé-^ 
creto d© id  de Junio de 19lí, tnírñd;# 
cado Dor ©1 do 3 4é Abril de 10Í4. /  

lioé HecrotúTúos o.^^pimnt'es prí©se'íí%J 
tar án stiB instOT3!̂ ais én la 
'v^.lda por el artículo U  dei oitad^ 

déftreto dé 1 /  de Jimio úe Í9 ít¿  
diintAV) del p-íaxo do iro'M a días nái^. 
tin'oOíe:?, a c(3nMr (tete* la 
do este anuncio gH’ lu Gageta m  MAi-1 
DRTO. ■ %

Mndrfd 2 de Dicicrnbre d-c 1919.-# 
lO Bub '̂Píjrelairio,, José trarlíncz Acaici^^
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DIREGCION OEHERAL DE ¿.OS RE- 

1 OtSTROS Y DEL iy©TARIA0O
A  tía b íié n á o ^  om itido; convoca

dor tsi aíiviiir-
. Áciádia en la  G a c e ta  d e  : M a d r id  diol 

‘d ía  28 d'e Novi-embre u ltim  con-
MPTDÍ31C QD0 la NotaTía do Avil^ 
íiTiasilacáón d'e D» Leopoldo López L r r u -  
;iia, so ha lla  g ravada con la  pensión  
'^inuál v ita lic ia  de 1.250 pesetas^ .^ ig ~  
‘aiada a l N otario  jub ilado  d'o dicho 

' 'punto, D. S im ón ,de B arañano, y m en- 
4 o  f8l pago  de aq iiélla o-bligatqrio p a ra  
Itodos^ios N otarios q u e  sucesivam ente 
olescM peñen la ind icada esta
J>ii9eccáón general h a  acordado pon er- 
jo  en conocim iento do los Noíiarios 
¿íjoíicitantes en  diiclia co n y o c a to m  a 
fin do que los que p re ten d an  la r e ie -  
í̂ ’ida N otaría  de Aviles hagan  constar 

' ‘t o  su s  in stanc ias el requ isito  de que 
«iCíeptaa e l pago  d e  ex p resad a  p en 
d ó n ,  a  que se encuen tra  a íec tad a  la 
h ita d a  N otaría.

Madrid, 2 de Diciembre de Í919.--r 
m  Director general, .?. A.y el Subdirec
tor, Sebai?tián Carrasco y Sánchez.

I d í r e c ü i o k  Q E m E m L -^ E  m m E -  
GAOiosy Y P E s m  m m i r m k  ,

ANULACION DE NOMBRAMÍENTOS
fíáhiendQ sufrido extravío el nom- 

¿ramiento de primer Maquinista de 
ia Marina Mercante, expedido por di 
Apositadero de M Fferrol en 12 de 
Agosto de 1<8>96, á favor de D. Teodoro 
'Menóndez Co-rbera, de la inscripción 
m arítim a de Gijón, y estando legail- 
mente comprobado dicho extravío, he 
venido en .di^^ anule el nombra- 
«imioíito originail y que so proceda a ex- 
pedir el correspóndiento diiplicado 

Lo que se participa por rneiUo de 
este aviso para conocimiento de los Go- 
^niandantes de Marina de los Puertos, ;

íEi Director general de Navegación y 
.Posea Marítima, Manuel Pasquín.

iíglSTElIO SB;í ÍCIBIIJ

Madrid, 29 do Noviembre do 1919.- 
Ei Director general, M. Díaz Gómez.

: OlREC01®W QEHEm^L  DEL TESO
RO P ü B L ic o  Y c íe -
RERAL DE PAGOS' DEL ESTADO

Debiendo ingresar en ol Tesoro piu 
.■blico el depósito constituido en la 
,Oaja general m  17 do Otítubre d*e 
,1918, a disposición do la P>i rece ion ge- 
;<ri,eral de Obras públicas, con los nú- 
merós 240.878 de entrada y 93.502 de 

^regisrf.ro, poi-* B. JeTis Fernánde.z Ro
dríguez, importanlo 7.500 peínelas en 
/Bcinbi. amortizable al 4 por íOO, para 

".rosponcrer de lu ojeoucdód de lás cbx\as 
Vtí.e reparación, explanación y l im e  de 
uo« kilómetros. 42í o;l- 435 d»e -la cerrc- 

/Tera do Ma^drid a Fmuria, provincia 
■ jefe Huesca.;
*' Esta ÍOlreecióri general, en euni^ 
líM'rhicuto dio lo que. dispone el ar- 
-fticulo 48 del lloghimcntí) dcó la Cuja, 
-vb’a aoordad-0 se anule el ra^guardo del 
depósito de referencia, quedando sin 
^.miííún vah»r ni eíeelo.

S éSGCIÓN b b  b a n g a  y  c a j a  d e  d e p ó s i t o s

Cambio medio de ía coñzatión dé éféc-- 
tos públicos en el mes de Noviembre 
último, según doMs facilitados por 
la Junta sindical de la Bolsa de Mâ - 
dríd: _ , ■ -j; _' .^

Deuda perpetua interior a/l 
4 por 100........................

Idiéim id. (carpeUis) ál ídem.
Idem íd. e x terior al íd04m....
Idem id. arnortiziable ai ídem.
Idem id. id. alT) por ÍOO...
Idem id. id. al ídem (omi

sión 4917)
Cédulas ídiel Banco Hi pete- 

cario al 4 por 100...........  99,263
Idem id. id. a*l 5 por 100... 107,241
, Madrid, 3 de Dfotembre de 1919.—
El DiriCCíor goneraí, M. i)íaz Gómez.

75,552
75,404
86,744
90,950
97,046

96,383

D m EO m úN  GEf^JERAL DE LA DEU- 
■ OA Y GLASES PASIVAS ̂

Relación de las declaraciones de de ~ 
ircchos pasivos hechas darakle la  
primera quincena de Noviembre 
de 1919.

Pesetas.

JUBTLAOIONES
D. Camilo Marquina y Kin- 

tíel’án, Magistrado que ftíé 
del Tribunal Supromo. I3«e 

. ^  declara con/derecho al 
^ b e r  pasivo anual do 
f0,000 pesetas, máximum 
de 20.000, por M¿iu'rid..... 10.000.00

D. Juan Pía y Bampedro,
Magisúradio que fu6 de la 
Áudioncia do Burgos.* Se- 
le declara con derecho al 
haber pasivo anual d e '
9.600 p e s e t a s , 4/5 de
12.000, por Lo*; '̂róno........ 9.600,00

D. Enrique Torrijos Lacruz,
Jefe de Negociado de se^ 
gunda clas-e en la Inter- '
vención d'e este Centro. Se ■

, Í8 declara con derecha al 
haber pasivo anual de
4,000 pesctasv 4/5 de 5.0GO
por Madrid.   ......    4.000,00

D. Antolín Bermejo y Ló
pez, Portero quinto*̂  de la 
feirección general (leí Tc- 
hüTO publico. Be le decla
ra  con derecho/al hahor 
pasivo anual d̂ e 1.200 pe- '
'setas, 3/5 do 2.000, por
Madrid  .........  1.200,00

D. Julián Ocaña y Estufii- 
ga. Ordenanza piimero cíe 
la Dirección go'ncral del 
Instituto Geográfico y Es
tad ístic-o. So le declara 
con. derecho al haber pa
sivo d'C 600 piesetas, 2/5 
de 1.500, por MAdridi......

D. Eduardo Marino y Gon- 
zálícz. Celador d e ‘vía de  ̂ ¡
ferrocarriles. Se h  de- ' '
clara con dereóho a! há- 
ber pasivo de 2.40(L p e - ' 
seta«, 4/5 dk> -3.000, por
Madrid ...........^.................  , 2.1 -rOO

D. Eduardo Mus’sof y Bo- 
drígiiez, Oñcia.} eúftrto dei /  
Ministerio de lastrircelóa

600,00

. "Pesetas.

públicá. Se te declará̂ ^̂  
derecho al hábeb pásiyoi 

- di9 4.200 peselas; 3/5 de
2.000, por Badajoz,......... 1,200,00

b . I^ón Ghaurá BeUulo. Be^
del de la Universidad Cen
tral, Se le declara don de
recho al haber pa.slvo de
2.000 pesetas, 4/5 de.2.500,
por M adrid......   2.000,00

D. Antonio Tressols y Cam
paña, Inspector dé Vigi
lancia. Se le declara con 
derecho al haber pasivo 
anual de 2.000 peseUis,
2/5 de 5.000 iposetas, por
Barcelona ................   2.000,00

D. Bernabé Chicharro y Ha- '
mos, Guard'ia de primera 
clase del Cuerpo de St 
guridlad. Bo le declajra ccít 
derveoho al haber pasiva 
do 4.050 pesetas, 3/5 do
1.750. por Madrid.   1.050,06

D. ^ ? e d r o  Ramírez Rojo,
Guardia de prim era clase 
del Cuerpo de Seguridad.
So le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 
1.050 p e s e t a > s ,  3/5 die
1.750, por Madrid.   1.050,00

D. Ramón Gorbe Abril, Pob- ó ,
itero del Cuerpo de Oo- , 
rrcosS. Se le declara con 
derecho al haber pasivo 
de 1.600 pego.taa. 4/5 do
2.000, por M a d r i d . . . . . . . 1.600,00

Suman las jubil£iciones,.\ 36.700,00

EXGEDSNGÍAS

D. José María Oervanie© y 
iSanz de Andino,' Jefe de 
Negociado de se  g u n d a 
elaoo d e l  Ministerio de 
Fomento. So lo dciclara 
con (j'orecho . al haber de 
lexcodeRGia de 4.666,06 p(v 
setas, 2/3 do' 7.000,- pur
Madrid ........ ...........

D. Santos Arias do Miranda 
y Berdugo, Jefe de Nego
ciado d(í tercera clase del 
M i n i S' 10 r i o«de F ora op to. Be 
le declara con derecho al 

. haber de excedencia de
4.000 p e s e t a s ,  2/3 do
6.000, iior M adrid..........

D. Augusto Gálvez Cañero.
Ing'oniero s e g u n d o del 
Cuerpo de Minas. Be lo 
declara con derecho al 
haber' de excedencia do 
3.333,33 pesetas, 2/3 de
5.000, por M adrid..........

' ' f

4.GG6,G6

4.000.00

3.333,33'

" Suman las e x c e d e n c ia s ...11.990,99

PENSIONES VITALICIAS DEL (
TESORO . . .

Doña M a n u e l  a Planeilas 
Ronco, viuda, huérfana de 
B. Jo'Sé, Catedrático que 
fné de la Univefreidad! dh . 
Barcelona. Se la declara 
con derechCK a la peiiisión *
vitalicia de T e s o r o  de 
1.87o pesetas, por Ma
drid  ........................ .

Doña María Blanco y Pérez 
del Aya, viuda, huérfana 

B' Sítimrfkv. d»

Í.875.0H

f
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Pesetas.

' Nogociado de pririvjrá cía- ' 
iSfO; Administrador^- de la 

y Aa\ía.ria, de. Port Bou, Se 
A la  deolára con deroeli-o a 

' la^ pcr^slííii ¥italici,- dei: - .
Tesoro .de Í.5G0- ppsifvtHjŝ
por B arcelona.. ....... 1.500,00

I>(>üa Oelia García 
<le ,̂ viiKia, huérfana 
J>. ■ Afeiite-í ,v liegisirador 
<mo filé de la Propiedad 
do Garbaliino. Se la de
clara con diem?ího a la 
pensión vitalicia del Te- 
í i o r o  do 93?;5p pesetas V " : 
animles, por Oreníje..:.... 937,50

Dona Elisa Ibáfl^z Aliaga, 
viuda, liuérfana de don 
Eranoisco, »\noz- d^- p r i-  
mei'’a instaBcia pué fuá de 
.Manac-ar. So la declara ■ '
con derecho a la pe-nsión ;
vitaliaia d-ol TévSero dio 
<>75 • posíotas anuales,':ñor 
Alicania-. . . . . . . . . .  675,00

Importan las pensiones vU 
" talicias del Tesófo., 4,9fe7,50

p e n s io m e s .b e  montepío  
Ooaa Ecxcarnación Potonc .. 

no e Iñiguiez, , viuda do. 
pA. Gésaigfioreiio Chiiajía,
Olicial técnico- adminí^

/ ftrativo de Itercera clase 
' 'de la. Dirección .general '
- do lovs Registros y del No

tariado. B.9 la ctóclara con 
dercGiio a la pensión de 

 ̂ iMoíi liep ío de M i ni eteri OIS,
por Madrid, úe ....................   36'6,66

I>(dia Garrn'cn Castro Gasti- 
ilí>, viadh de D. Émilio

.y Peamos Boix, Prafesor 
iia Escuela díe Artes e In 
duslrias de Ovilla. Se la 

 ̂ declara con derecho a la 
pivfisióa de pTÍoiitcpío de 
oaciaas, por Cádiz,‘ de..... 875,00

I)-oña María Dlonisia Itu- 
.nuaga fí Iriarte, viuda do 

' 3>, i'ámoeisco Gbrtejareiiü,
Giutedrático siinemumera- 

' rio díe la Facultad do 
l'íodicina do áladrid. Se la 
•declara con derecho a la 

. pensión do Montepío do 
_  (>íiCinas,:por Madrid, de... 500,00

"33ona Deiia García .Díaz, 
liuáríana de doña Nicano- 
ra  Díaz y Corrcdano, Pro- 

: fosara numeraria de la
ifósicuela Ptormái de Viz- '
caya. Se la declara ooíi 
deñocha a la pensión de 
Moníiepío de oficinas, por 

' Avila, de..................... .

Importan las pensiones de 
Montepíos  .......................  3.666,66

nEMUNERATORIAS
Doña María Señorans y Do- 

viuda de D. Benito 
íPazos González, Médico

. ^^^^oe-idó dg -;^pj_
doniia. Se la ■d^lái'a con 
derecho a la pensión re - ' ^
'nriuTieratGria, por Pónité- 
'vedra, df6,.....:..ó..........v

importan las pensiones f^e-

1.625,00

i .200,00

1.200,00

Pesetas.
m e s a d a s  d é  Süj^ERVÍVENGÍA

Doña Jdiia García Santa
maría, viüda de D. Lo- ' 
renzo Ai'rana y Hernán- . 
dez, Guardia. segundo, da á' ' 
Segiiridád. Se la diecfera 
óou dorochb á dos til esa- '
das de suporvivencra, ál 
respecto de 1.500 pesetas 
anuales, por Madrid......... 250.00

Doña María Ma,rt, viuda de 
D. Juan Jimeno Gastell,
Auxiliar de segunda H3la-: 
se do íracioTicla. Se la de- 
cíaira con derecho á . dos 
masadas de superviven-, 
cía, al respecto de 2.000 
pescií.as anuales, por B a r- .

 333,32
Dona Yictoriaua,.de la Ig le 

sia, viuda de i) . Fiorindo 
Porge Fernández, Celador’, 
de Telégrafos. So la de
clara con derecho a dos 
miasadas de supervivencia, 
ai respecto de 1.500 pese- -
tas anuales, por Orense.,. 250,00

Doña Renved-íos Ficrrer Az- " 
nar, viuda de D. Julio 
Campillo Coros, Alguacil 
def Juzgado /dé priiinerá '' \ 
instancia e instrucción de 
Alicairte. So la declara oo<n 

- deroeíio a xics mesadas do 
supervivencia, al respecto' ' " 
d»e i .500 pesefa’s aiiiialas, 
por A íiran to ........ . . . . . . . . . . .  250,00

Doña Ana Benítez Mairena, 
viuda d '0 D. Francisco 
Hela Marirena, P-eóoi cami
nero de carreteras del E s -■ 
tado. Se ja  declara con de- , 
recho a d0).<̂’ me^sadas. de 
euper V i ve nc i a, al r  esp ec- -  •
ío de 912,50 neseías anua-
les, por Máíaga   152,OS

Doña Gui|ler¡ma Castillejo 
Martínez, viuda de D. Ma- 
riaiio Martííiez Castillejo,
Cripaítaz d e términd de , 
carreteras del E.sLado.- Se • 
la 'd colar a con díerecho a 
dos -mesadats de supervi
vencia, .al respecto de 
1.186,25 pese/tas anuales,
por Giieiiea,.... .......... 197,70^

Doña G ol 11 rn b a González 
Diez, viuda d'0 D. \A!en- ■
1(11 Corrales.. .Fenulndez,
Bcón caminero de carre- - =
Jeras d'eí Estado.,Se la de- '
clara con dereciha a dO'S 
mesadas de suípervivon- 
cía, ai repec-to de 1.003,75 
pesetas anuales, por Bur
gos . .. . . . . . . . . . . . . ........ 167,28

Doña María Lorenzo Rodrí
guez, y inda de D. Diego 
Cañadas Asensio, Peón 
caniinero d o i3arreteras 
del Estado. SeMa decíaria .

■ con derecho a dos mcsa*  ̂ : 
das do supervivencia, ál V 
Tospeoto do 730 p e s e t a s /  '■ 
ánual-e-s, por Almería,..... 'Í2í,66

Doña Juana Martínez Sahz, , . 
viuda do D. Fránciscp /
mínguez y Jiménez. Yigi* 
lanie de prim era cláse de 
Cuerpo de Vigilancia, Se 
la declara con derecho á  
dos mesadáis do superví-í 

.vencía, al rásbáotó dá

Páselas,

^SOO pedias anjaaiea, pov 
Borla .........A ......

Doña T e ré^  Peloehe Villa, 
viuda de D. Aloaso Rol 
bolís, Peón capataz de en
trada de carreteras del 
Esitado. Se la déolara coa 
derecho a dos mesadas de 
supervivencia, al respecl.o 
de 1.003,75 pesetas anua
les, por Gáceres. ..... .

Dona Lorenza Miranda AÍ- 
varez, viuda die D. Felipe 
Rodríguez F e r n á n d e z ,  
Peón-guarda de montos 
del distrito forestal á o 
León. Se la declara con 
derecho a dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 821,25 peseta s anua- •
les, por León .

Doña Fuencisla, doña Con
cepción y D. Rufino Pala
cios López, huórfanos de 
D. Rufino Palacios Luen
go, Orfeianza de la Te
sorería de Haciendia de 
Segovia. Se la declara 
con dereclio a dós mesa
das do supervivencia, al 
respecto do 1.250 pesetas
anuales por Segovia........

Doña Oonsu/elo Fernández 
González, viuda de don 
Emilio Martín Teña, Pea
tón do Correos.. Se iá de
clara con deriecho a dos 
mesadasf ée ®u,pendven- 
cia, al revSpecto de 550 
pesetas anuales, por Avi
la  ......

Doña Eugenia Muñoz San 
GlíCmenie, viuda de don 
Andrés Fuenteg Rold'áR, 
Peón caminero de carre
teras del Estado. Se la 
declara oosi derecho a doí. 
mesadas de superviven
cia, al :re3:pecÍo de 730 pe
setas anuales, por Gua-
dálaiara ..... .

Doña Fermina Vilclies Ta- 
mayo, viuda de D. Andrés 
Oyonarte Huesa, Orde
nanza do primera clase de 
Telégrafos. Se la declara 
eón deredio a dos mesa
das de supervivencia, al 
respecto de 1.500 pesetas 
anuales por Jaén .........

Doña Dolores Salas Serra
no, viuda de D. Manuel 
Guach Juan, Celador ma
rinero de la Estación Sa-. 
nitaria del Puerto de 
Aguilas. Se la declara coii 
deñécho a dos mesadas de 
supea'vivencia, al respec
to do 1.5-00 peseta.9 anua
les, por Murcia ...............

Doña Filomena Soliva Ma- 
ñanet, viuda de D. Fran
cisco Quintilla Torres, 
Peón-Capataz de entrada 
de las carretera? del Es
tado. Se la declara con 
derecho a des mesadas d'0 
superviveácia, al respec
to do 1.003,75 pesetas 
amialos, pnr Huasca.......

Doña Galatina Po!,
do D. Jeime Sagüo 

Pou.set, Pe»hi caíTiifiero 
dê  término de canvítcras

3ób,9d

167,28

136,88

208,3^

91,66

'121,66

250,0<>

250.00

167,28
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 ̂ .i(íel Estado. Se la declara 
ton  derteclio a dos mesa
das de síupervivencia, al 
respeeto de 912^50 pese
tas anuales, por Gerona. 152,08

J>oña Josiefa Rubio Tomás, 
viuda de I). José Rubio 
Rabaiiaque, Peón catmine- 
ro de entrada de carrete*- 
ras dlel Estado. Se la de- 

' \ clara con derecbo a dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 730 pe
setas ánuales, por Teruel. 121,66

Doña Raíaelia Ortíz Gamerj>, 
viuda de D. Julián Oña 
íalm a, Peón caminero der 
¡entrada de carreteras del 
Estado, S'0 la declara con 
derecho a do-s mesadas de 
supervivencia, al respecto 
de 730 pesetas anuales, 
por Burgos 121,66

D  o ñ a á ^ u n d a  Barasúai 
Fraile, viuda de B. Adolfo 
Sáñühez Ck>visâ ^
Vigilante de‘segunda cla- 
Ase del Guerpo de Vigilan
cia. Se la declara con de
recho a dos mesadas de 
supervivencia, al resipecto 
de 2.000 pesetas anuales,
por Mad^rid  .................. 333,32

Doña Victoria Matos Madrid, 
viuda de D. Joaiplín Mon- 
forte García, Portero de 
la Universidad Literaria 
de "Vaíladolid. Se la d'ecla- 
ra con derecho a dos me
cadas de supervivencia, al 
respecto de 1.250 pesetas 
anuales, por Valladohd... '208,32

Dona Pilar Pér'ez Valléc, 
viuda do D. Gregorio Mo
reno Óchoa, Peón capataz 
de entrada de Carreteras 
dcl Estado. Se la declara 
con dlorocho a dos mesa
das do supervivencia, al 
respecto de i .003,75 pc.s‘e- 
ta¡s anuales, por Logroño. '167,28

Jmporfjm las mesadas de su- 
-pervívencia por una sola
vez-

PENSIOblES DE GRACIA DE 
rALMAOÉN " ■

Doña Santiaga Sánchez 'Ló- 
pe'z, viuda de D. Medardo 
Gamo Florido, Obrero de 
Almadén. Se la dccdara 
con derecho a la pensión 
do gibada de Almadén do 
0,f)0 pesetas diaiaas, por.

jGiudad R.eal ..... — ......
S)oña Mansiila y

Daza, ■'Mída de D icvc» 
riano Román Frampiezá' 
Rodrigo, Obrnr^ Alma- 
dé a, So h\ declara eon de
recho ft. la de gra
cia do álmadáu de 0,50 
pesetas diarias, por Gíu- 
dad Red 4.i

Doña Mua*í?é ide Vm .Angadas 
, Gonzálas Câ lilera,3, viuda 

dé Dv Nicolfa Aütoni-ü 
■ S á n o h c z IIerniosiIki, 

Obrero de AItna?<lén. So lá 
diechjira w .  feredho a fe 

M M :¡

Pesetas.

madén de 0,50 pesetas 
diaria¡s, por Ciudad Real. 182,50

Importan las pensiones de
^a c ia  de Alm adén,,,,,,,., 5d7,50

RESUMEN
Importan las Jubilatciones..,
Idem las Excedleinclas,......
Idem las Pienstones v itali

cias del Tesoro..............
Idem id. de Montepíos........
Idem id. R em un eratoria iS .. . .
Idtem las Mesadas de super

vivencia  ..... ...............
Idem las Pensiones de Gra

cia do Almadén............

S'6.700,00
11.999,99

4.987.50
3 .666,66
1 .200,00

4.519,44

547,50

T otal  ........  63.621,09

Madrid, 28 de Noviembre de 1919.- 
El Director general, José del Moral.

4.519,44

182,50

iiiISIEii IS filTO

S y B S E O B E T H e i ñ
Excmo, S r.: Vista la comunicación 

de V. E., fecha 25 del corriente, en la 
que maniiflesta que La Gompañía na
viera The Boootch Steamship, desea de. 
dí'car al tranispoirte de emigrantes su 
vapor Hildebrand, y que, en sujrirtud, 
procede asi|g’nar a dácha Giompañía una 
patente adicional de 500 p ese tais,̂  en 
atención a que la de 1.000 que tiene 
pagada, correSiponde a un arqueo menor 
de 5.000 toneladaíS, y  sumado al que 
airviió de base para esta patente, el 
del vapor Eildebrand da un total de to
neladas 7.458,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la Compañía The Broooth 
Steampship satisfaga una patente de 
500 pesetas por el vapor Eildebrand, 
que ha de dedicar al transporte de 
emigrantes, como adiicional a la de 
l.OQO pesetas anteriormente señalada 
a la misma Gonipañía.

Lo que de Reail orden comunicada 
por el Wñor Ministro traslado a V. E. 
para su conocimoento y efectos que 
procedan. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Mad^ud, 28 die Novielmbre de 

—El 'Subsecretario, A. Gálvez Ca
ñero.
Señor Preaidente del Consejo Supelior 

de Emigración.

182,5 o

pyB U C ñs.
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Visto el rc:sullado obtenido en la  
•s'ubaJ5.ta día \m  obras de acapios 
para eonsíuvaaión^ .incluse sri em - 
plaia. en los kilómcdrc^ J  al 7, 9, 12 
y íá  d v  la carre»Í8ra do S arria  a 
■Pifídrañia. y 4 5 do
B arra ñ k  FmUh B m M . pro-

I vínola de .
S. M. Rey (q. D. g.)\ de acuer 

do con lo por esta Di-
rom ián h#. imié-Q ' s bien

■ MiViiékiáT' deÜn.hílY^írmkU fi. serví- '  
4H0 aj_̂ .G2eJar D,_iDanleI ;FeíN

-

nández, vecino de Lugo, que sdi.,  ̂
compromete a ejecutarlo c o n  su-¥' 
Jeción al proyecto y en los pla-^' 
zos designados en -el pliego def|> 
conidiciioíies particu lares y ecd^f 
nórn.ica.s de esta  con tra ta , por laí' 
cantidad de 9.795 pesetas, siendpf 
el p resupuesto  de co n tra ta  de 
s-etas 9.899,77, teniendo -el 'aidjudi-/ 
ca ta rio  que o to rgar la correspon-' 
d i'G n t e -e ser i tu r a d e c o  n tra ta  ante el' 
Notario que designó el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentrc^;]- 
dól plazo de un mes, a con tár del d& 
la pub lie ación en la G aceta  de i3f 
presente resolución. , i.

Lo que de Real orden comunicawA 
da particicipo a  V. B. p a ra  su cono^^" 
cimiento y efectos. Dios guarde á*!
V. S. muchos años. Madrid, 24 de 
Nioviembre fd'e 1919.— El Dibeíctorj .t 
general, P iuiés. ' r|-
Señores Ordenadoír de Pagos de este ¡ 

M inisterio, Jefe del Negociado de-) 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dev 
Obras públicas d-e la provincia de^p 
Lugo, y 'adjudicia’tario  D. D aniel; 
Feirnández, vecino de Lugo.

Visto el resultado oh tenido en laSn 
s'ubastai dfe has oibras de acopios 
para conservación, incluso su em-; 
pleoy enloís lvUómetros.29 al 45 de laú? ./ 
carre te ra  de Gibraleón a  Ayaimon-t- 
te, y kilóm etros 1 al 5 de la de Ra-.;;', 
imal a Isla  Cristina, provinicia de,  ̂
Huelva, >v:-

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuGr-i-V:. 
do con -lo propuesto  por esta Di-í|t 
rece ion gen-eral, h a  tenido a bieri? 
ad judicar definitivam ente el serví-' 
ció al m ejor postor D. Anionio M ar> 
lín Gasanova, vecino de A^-amonle,"! 
provinciia de Huelva, que so com-5! 
proimete a ejecutarlo  con sujecióiíV 
al proyecto y en los plazos de.sig-d^ 
nados en el pliego de ccndicionesí/! 
p a r tic u la re s -y  económ icas de estaó 
con tra ta  por la cantidad de 29.547p<' 
pesetas', /siendo el presupuesto^ de;, 
con tra ta  de 3G.037,'09 pesetas, te-, , 
Hiendo el acljuditario que otorgarj 
la correspondiente escritu ra  de co'n:-..;„ 
tra ta  ante el Notario que designe el j 
Decano del Colegio N otarial de 
drid, dentro del plazo de un mes, ai 
contar del de la publicación en la 
Gaceta de la  presente resolución, u ,/ 

Lo que de Real orden conn:nt3a- í̂ 
da* partic icipo a V. S. p a ra  su cono-t 
cimiento y efectos. Dios guarde á ,• 
V. S. m uchos años. Madrid,_ 24 del 
N/oviembré d-e 1919.-—El Dlir'ector;_ 
general, Pim és. "'v:
Señores Ordenador de Pagos do este 

M inisterio, Jefe del Negociado doi 
Gontabiiidad, Ingeniero Jefe dq • 
Obras públicas de la provincia d^ 
Huelva, y adjudicatario  D. Anto-̂ . 
nio M artín Gasanova, vecino dq 
Aya monte. ,

Visto el rcsu'llado obtenido en lá) 
stib as La , dfe 1 a.s obr a s d o a c op i o s, 
p ara  conservación, incluso su em-' 
píleo, en los kilómetrois 4 43 al 447i 
de 'La ca rre te ra  de Madrid a Fraii*  ̂
cia, provincia de HuesM,

a ' M .  e! Rey (q. D. g.). do aoucf-:  ̂
•do.-- <:-on Jo propiHvslc píor esta P í-;

-to-ido n 
adjudiea'i' deñriHivatrntsaM L*
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•Cío al m ejo ir  p o sta r D. Jaim e OI o- 
itel Om¡s, veciiio de Barcelona, qué 
comprorntete a  iejecutarlo con sujeción 
arp'rofyee'to y en los plazos designa
dos en el plicígo de iconidi-ciones ipar- 
tienlares y  efconómifcas de e s ta  oon- 
tra tá  por ia cantidad de 20.600 pe
setas-, S'iendO' el presupuesto  de con
tra ta  de 20.851,15 pesetas, tenien
do el adjuditario  que o torgar la  co
rrespondiente es-critura de con tra
ta ante el Notario que designe el 
Beeano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar det de la  publicación en la  
G a c e ta  de ía presente resolución.

Lo que de Real orden co-municao 
da particicipo a V. S. p a ra  su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a 
,V. á. muchos años. Madrid, de 
Noviembre de Í919.—El D irector 
general, Plniés.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
iGontabilidad, Ingeniero Jefe de 
■Obras públicas d e^ a  provincia de 
Huesca, y adjudieatario  D. J a i
me Glotel Oms, vecino do Barce
lona.

t Visto e‘l resultado obtenido en la 
Subasta de las obras d-e acopios para 
coniscrvación, incluso su empíeo, en los 
kilómetros 1 al 12 de la caiTetera de 

- Erómista a Valdespma, provincia dé 
Pa’lenciaj
, iS. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 

. general, ha tenido a bien adjudicar de- 
'/iniíivam ente -el servicio al mejor pos- 
'tor D. Inocencio Ghioo Montes, vecino 
jde Pal-enci'a, que se compromete -a eje- 
:'cutarlo .con 'sujeción al proyecto y en 
Jo s  plazos 'desi'gnad'os -en el pli-ego de 
condiciones particulares y econó'micas 
ido esta contrata por la cantidad de pe
seta s -26.371,80, si-endo el presupucisto 
'de C'ontraita-áte 2'6,371,80-pesetas, tenien
do él adjucMcatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el No-tario que designe el Decano 
del Gol'cgio Notaiual -de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, á cóntar del de 
la publicación en la Gaceta  de la p re
sente resolución.
• Lo que de Real • orden coraunicada 
participo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guardé a V.̂  S. m u 
chos años. Madrid, 24 de Noviembre 

ide 1919.—El Director general, Piniés,
Beñores Ordenador de Pagos 'de este 

Ministerio, Jefe dé!' Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dó 

. obras públicas de la prbvincia de 
iPal-encia y adjudicatario D. Ino- 
cenciio Chico Montes, vecino de Pa- 

, . l ene i a.

Visfto él resuitado' obtenido cfa la 
Subasta de las obras dé acopios para 
conservación, incluso ;su émple¡o, en los 
kilóm'etro'S 24 al 32 de la carretera de 
Pilar de Moya a Andújar, provincia 
de Jaén,

iS. M, el Rey (q. D. g.), d-é acuerdo 
éoii lo propuesto por esta Dirección 
igeneral, ha tenido a biien adjudicar de
finitivamente el servicio al mejor pos
tor D.Joeé Palomiino Moreno, vecino de 
Jaén, que se compromete a ejecutarió 
^n sujeción al proyeüto y e-n tos plazos 
designados en él pliego Vié eon d ic iG ites

particulares y  económicas de esta con- 
tMtá por la cantidad déÍ9.660,00 pe- 
■sfetas, siendo el presupuesto' d-e con- 
-̂ t̂rata dé 9*666,04 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otdfgar la cor^s-^ 
pendiente -escritura de contrata ante 
el Notario' que designe él Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro dcl 
plazo de un mes, a contar dei dé la pu
blicación en la  Gaceta  de la  presente 
resolución.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S. para' su conocimien
to y efectos. Dios guaMé a V. S. m u
chos años. Madrid^ 24 de Noviembre 
de 1919.—E'l Director gérieral, Piniés. 
Señores Ordenador de Pagos de este 

xMinistério, Je fé jie l Negociadlo de 
Góntabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 

^ la é n  y adjudicatario D. José Pa
lomino Moreno, vecino de Jaén.

Visto e'l resultado óbténido en la 
subasta de las obras de acopios para 
conservación, incluso su empleo, en los 
kilómetro'S 1 al 15 de la carretera de 
Toral de los Vados a Saníalla do Os
eos, provincia de León, '

iS. M. el Rey (q. D. g.); de acuerdo 
con lo propuesto' por está Dirección 
general, ha tenida a bien adjudicar de- 
finitivam-ente -el servicio al mejor pos
tor D. Fausto Fuerte, vecino de .León, 
que ISO co-mpromete a .ejecutarlo con su- 
j-eción al proyecto y én  los plazos de
signados en él pli'ego de condiciones 
particulares y ec'o-nómicas de esta con
trata por la cantidad de 16.500,00 pes-e- 
tas, siendo él presupuesto de coñlrata 
17.594,47 pesietas, teniendo el adjudica
tario que otorgar la co'rrespondiente es
critura de contrata ante el Notario que 
d'ésligne él Decano del Colegio No-tariál 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar del de la publicación en la 
G a c e ta  de la presento résolución.

Lo que de l^a l orden coinuoicada 
participo a V. S. para su conocimien- 
ío y efectos. Dios guardé, a V. S. mu-' 
chos. años. Madrid, 24 de Noviembre 
de 1919.—E'l Director general, Piniés. 
^eñores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, JeíS del NegoGiadU de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la  provincia de 
Jjéón y adjudicatario D. Fausto 
Fuerte, vecino de León. ' -

contrata ante el Notario que designe' 
el Decano del Colegio Notarial de 
drid, dentro del plazo de un mes, ti 
contar del de la publicación en la Ga ^ 
CETA de la presente resolución.

Lo que de Real orden oomunica-i 
d.a partici-cipo a V. Sí pata  -su eono-*, 
cJuiiento ŷ efectos. Dios guarde a V. ‘Su 
muchos años. Mad-rid, 24 dé Noviem-  ̂
bre de 1919.—El Director generaí, Pi-iv 
niés. p
Señores Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado de' 
GontabilidCvd, Ingeniero Je fe  de Óbrasí 
públicas de la provincia de Jaén, y¡ 
adjudicatario D. Juan Cámara Es-< 
tréila, vecino de Ba-eza.

Visto el resultaido obtenido en la 
'S-ubasta d¡e> -las obras de acopios 
para conservación, iniCiuso su  em-. 
pleo, én los kilómetros 11 al 18 y tra 
mo a la estación de Marmolejo,'de la 
carretera de P ila r, de , Moya íi Villa- 
verde del Duque (Jaén), ,

S. M. el Rey (q. D.- g.), de acuerdo-con 
lo prppn e.sto per esta Dirección gene
ral, ha tenido,a bien .adjudloar definiti
vamente el servicio’ al mejor po-stor don 
Juan Cámara Estrella, vecino de Bae- 
zaj priyincia de J-aén, que-se compro- 
méte a ejecutarlo con'sujeción al pro
yecto y  en los plazos desí^^ados en 
el pliego de condiciones particulares y 
econórpic^s de osla contrata por la can
tidad de 9.300 pesetas, siendo el pre
supuestó dé contrata de 9.838,4.2 pése
las, teniendo el adjudicatario que otor
gar la corréspondiente de

Visto, eil re-sultadd obtfenidd en % 
subasta d-e lats obras díO -ajcopios pana 
c-onscivyajc íón, indlu^r^ su empleo-, ieni 
los kiilómeitros 7 al 9 d)e la carrieterí^ 
d'0 Madrid a  Gasliellón, priovinciia d)  ̂
Madrid,

B. M. el Rey (q. D. g.), ée  aeuendqi 
con lo propuesito por esta )Direccióni 
general, ha tenido a bien adjudicar) 
definitivamente el servicio- al mejor, 
postor D. Valeriano Hernández Gua-;. 
drado, vecino de Villaseco de los Ga'-í’ 
mitos, pro-vincia die Saiamanoá^ .quC 
jSe comprórnete a ejecíutarlo con sujo-í' 
ción ai' proyecta y en los plazas design 
nados en el pliego de co-ndlclones pair>̂  
ticulares y económicas de -esfia contra-? 
ta por la cantidiad d'e 18.950 pesen 
tas, siienido el presupuesitD' de contra^ 
•ta de 20.00'0 pesetas-, teniendo^el ad
judicatario que otorgar la correspoiTsf 
diicnte escritura de contrata ante 
Notario que design-e el Decano' déí 
Goleigio Notarial de Madrid, dentro del 
p te o  de un mes', a -contar drl de 'la‘ 
la publicación -en la Gaceta 4e la 
sente resolución.

Lo que de Real orden comunicad al 
parti-cipo a V. S. para su conocimi-enJ 
to y -efectos. Dios guar-die a V. S. mu-! 
chos años. Madrid, 24 de Noviembr-eí 
de 1919.-—El Director general, Piniés. 
Señores Oi'’d'enador de Paigos 4 e  os-tq 

Ministerio, Jefe del Negocíadío de! 
Góntabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas' de la provincia do 
Madrid y  adjudicatario D . Valeriá-^ 
nq Hernández Giiaidrado, vecino dó 
VlliasieC'O de -los Gamites, provinciái 
de Salamanca.

AGUAS

Examincado el expediente instruid^ 
por los señor-es Limousin Hermano¿ 
pidiendo Ja concesión do una parcelé 
d-e terreno elle do-miniO' público en Isé 
margen izquierda del río Oria, en Tot< 
losa (Guipúzcoa); ■

■Resultando que el cxpiGdiente-se 
Inamitado con arrglo a las disposicio-^í 
nes vigentes, habiéndiose;hecho la pu-í 
blicacióñ del anuncio de la peticióií. 
en eíl Boletín Oficial d'e la provinciíí 
dIe Guipúzicoa y por edicto e-n el Ayun-í. 
tami-ento de Tolosa, en cuya jurisdiq^; 
ción radicarán las- obras;

Resultan do que no se ha présePtaK 
dio- reclamación alguna contra la petz-^ 
ción formulada; i

Gonsii-derao'do qu-é ningún p-erjuici^ 
S'é ocasionará con la construcción d!̂
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pro>wte<ía ni a  los interesets 

i/Ü tafi^os ni a  teroei'o, y  que, caso do 
;.^jW»íonarso, quedlan garantidos coíh 
Jhife^ieondieiones d o  la  c o t o e s i d n ;

¿  favorahfes de la
¡JtóÉ^ura do Obras púbiicas, de la Go- 

provincial y dei GobomadoiT 
'fl^Cluipúzcoa,

4, M. oá Rey (q. D. g.) ha tenido a 
S i ^  aocoder a lo solieitado por los 
« ü^re»  Limousln Hermanos, con su- 

a l>as coiidioiones siguientes: 
Obras se ejecutarán con 

presentado, que 
feiOha de 30 de Marzo de lOl-S, y 

/ Sa lías modíifi'CaoioiieiS que se expresan 
' «i €onfJimíac^ bajo la inspección y 
‘ii^iíaoeia de la Jefatura de Obras pú- 
S ifc s  o subalterno en quien "delegue.:

. #  La traxa del muro q u e  limitará
■1̂  superficie do terreno de dominio 
gpáiáico concedida, sierá la del plano 

aoon:^aña al informe de la Jefa- 
de Obras púbiicás, la cual faci- 

lÉ irá  copia aiitiorizada a la Socieda-d 
í ■0@iiiíeestonaria
i. :U m  vez terminadas las obras,

piroo'edier.á. a su ríecoiiocimiento, le- 
jfT*wl á̂ndosG por liúplicado un acta del 
(Ure^uiiado quie se obtenga, uno de cu- 

cjemplarcí^ se rem itirá para su 
- ..aiprobación a la Dirección general de 
 ̂ r;^^?as públicas, el segundo se entro- 
: ' | ^ á  a  la Sociedad' concesionaria y el 
,:iifeoero S8 archivará en la Jefatura de 
€itei?.as públicas de la provincia.

•' Los gastos que la inspección y
'¥} üíeconociroien?to oc-asioiien serán de 
t̂ t̂eú'La de la Bociedad concesionaria.

f.a Se depositará una fianza de 
j » 3 4 0  pesetas, equivalente al 3 por 

dül importe deh presupuesto de 
obras que afectan al dominio pú-

Las obras em pezarán en e l 
. iflitízo de dos meses, contado^ a partir 
ií% fe feoha en que se publique en la 

DE Madrid la presente conce- 
y 98 terminarán en el de ocho 

contarlos a partir de la misma

El concesionario queda obli- 
a indemnizar {os perjuicios que 

Wí estab teim icn to  de! muro pudiera 
íf̂ HŜ ar por c-ajubio rkí?!, réírirnen óq Isí̂  
fflBjpüíiS. bien en la rnarg^m opuesta, 

ligusíi abaiiven la misma margen 
'm.' que 50 consitruya. y si estos p ér- 
ifideios no fucj'an rácílm.&ute subsana- 
P bs. la A dna i-n is trac i 6 n, ■ pr ey i o expo- 
dScnte, podí'á mandar resí.itufr la  
•itíu '̂gen a su a.éiericr eMndo,

L» Esta concesión se otorga a per- 
f^luídiOií, dejar>lo a  salvo eí” derecho 
líSlí* pno^terRad y  el perjuicio de tcrce- 

y co» tcKio’s los derecho S' y obliga-  
tó'-nAs «oníS'ígarridos en la ley 'general 
W ' Obvaii pii?>]icas. en la especial do 
í%!ias y  en hKS cusposicioneg

' yiíTCQtjr» 071 la nTit̂ joana.
Qi w Ia oMigado el co-noeí5?ona- 

rd esarjáo rnmplirn.l^nóo de ío.dis-

SíCftó m . cl.Rcsl (>^vRefonnas
Úú 2 Ú d >3 J \ l k h h  i 902í.

Fil cual-

quiíoria dio las oondicionos que p^ecé- 
dioa dará lugar a fe caducidad de la 
conoósión, y llegado eéte caso, seópom- 
prdmfeto el concesionario a dejar dos 
opsas en su mismo ser y estado ac- 
iual, si así fuera conveniente ai ih-te- 
rés general.

Y habiendo acieplado los peticiona
rios las pondicionies .anteriores y pre- 
síentaido >ía póliza de lóó pesetaSj que 
queda inutilizada en el e x p e d ie n te , de 
orden del Sr. Ministro lo comunico á 
V. S. para su conotcinitonto, el de los 
interesadlos y efectos consígmiientes, 
m n  publicación en el Boletín Oficial 
de esa provincia. ,

Dios guarrit?. a  Y. B. muchos años. 
Madrid, 2T de' Noviembre de 1919.— 
El DirieíClor genera.!, Piniés.
Beñor Goberaádor civil de Guipúzcoa.

SKRVÍCTO CENTRAR HIDRÁULICO

B. M. el Ptoy (q. D. g.), do acuerdo 
con, el Concejo cíe Minisítros, ha tenido 
a bjon:

•Prlmjofo. Apímbar <dieiinitivameji- 
íc, con fes ̂ mjú  iáqaciones contenidas 
en la aprobación técnleav el proycvUo 
d/e eriíoauxamíento dcbrlo Adra, que (ia 
lugar, a un presiipua^ito/ de e.jocucion 
material de 585.287,70 peseta®, y pro
duce otro do adhiinistración de xoese- 
ím  008.699,20,.

BeguridOw Disponer q u e  p o r  la  Dh 
v is ió n  h id rá iilllca  del Sur se  p ro ced a  al 
replanteo dq la® obrais, itenitondo p r e 
sen iles  fes miOfdifi'cacione'S p r e sc r ip ta s  
en fe aprohacíión; tí>3nii"ny la cotí v e - 
nííencfe de eviifer en lo  p o s ib le  la o c u 
p a c ió n  d e  t e i ’eao'S de p ro p ie d a d  p a r -  
iticullar. •

Tercero. Autorizar a la División 
hidráulica diel Sur para ejieciitair, des
do luego, por el vsistema de adniiiiis- 
tración,: aqueltas obras quie vse ajustea 
-al ipr.ayecío.afprobado y no resulten 
•mod i fi’óadas en el repdantoov reaLizán - 
diolas con oargo a 1.a cansígnacion que 
a fes mi'srnas so destime del cródilo dol 
capÍLulo 23. art. 1.'’, conoepto pri- 
m-ero del Presupuesta de obliigacioiies 
de este Ministerio.

íl>e Ileal drdea comiiiiicada por el 
señor Minisb’xr lo digo a V. S. para su 
ermoco'miciih:) y ofecto-s. Dios guardo a 
V. B. muchos años. Madrid, 24 de No=- 
viembi'o de 1919.—E l Direotor gone- 
m i  Piniés. "
Baiof Ordenador de pagos por obli-

gaiciones da esto Minl.ste.rió'.

G A S ^ ^ L .B E  i S W E L  11  '

SECRETARTA
El Exemo. Sr. ‘Comisario Regio 

se ha servido dísponor que e l clfe 
15 de! mes corriente,  a las cloo-e de 
fe mañana, bajo la presidenciia de 
fe Comisión dol Consejo/ designada 
al efeotó, so verí.fíque ínábliCsanien- 
te en el salón de actos de esítás oíi- 
cinafs, Alarcón, 7, segiindO', el 44 
sorteo para  la am ortización de 310

Cé'ciülas garahtizaidas del Canal de 
ísáb al II, en la  fpnma prevenida en* 
la ;oopdici{5n 3.* de Ja Cimisión de cli- 
ehos valores.

Con las 6.590 Cédulás que exis
te h en o i rcul ác i ó n , se fo r i qá r án 6 59 
ScCtMcs de 10 Cédulas caída una, com - 
prendienido cada serie lois .números 
de :1a decena que term ine ro n  r j  de 
la .serle, agregando un cero, rep re
sentando e s ta s  659 series p er igual 
núm ero de bolas.

P a ra  1 a am orlizacidn de las 310 
Géduílas se ex traerán  31 bolas. ^

Las sorteables se expondrán al pú
blico para su exainen antes do intro
ducirlas en  el globo, publicándosé en 
la G a c e ta  DE M a d rid , en  ei Baleti% 
Oficial de Coti-zación de la Boléa de 
Corr\.eTcio de Modrid y en  el BohÜn 
Oficial del Canal de Isabel i/, los nú
meros ü0 las Cédulas a quo haya co
rrespondido la amortización,. expo
niéndose iaiTibiéii al pvibiico, para sti 
comprobación,: las bolas que íaermi 
extraídas en él acto, de cuyo re»siüLa
do se - levantará la coiTespomiiérite 

:a c ta .’ '
E l pago de las: Cédulas amortizadae 

se vénücará por él Banco de España, 
libre do- lodo descue-nto, desale el día 
1.® de Enero próximo,\siendo e l úl
timo cupón pagadero e l número 48, 
vencimiento de lá misma . fecha/

Los tenedores de dicrfes Cédulas po
drán presen taitas, debidamonte factu
radas. desdo el fíía 20 del corriente 
mes. todos los día® laborables, de diez 
a doce de i a maíiana, on b,s oficinas 
de este Canal, dond-o se Ies facilifa- , 
rán grafuitarnonte los impresos nece
sarios, y  se les entrogará el resguar
do que Mía de hacerse efectivo en el 
citado Banco.

Además, cuidarán do cortar los cu- 
po-nes vencidos y do presciitarlos por 
separado con las forniálidade-s de eos- 
lumbre. . "

í.as Gédufeg amortizadas, a! sor pre
sentadas en ol Gana!, deberán líovar el. 
sigiiiento endoso para efectuar el. co
bro en el Banco de España: “Al Ca
n a l . do Isabel 11/ para su amortiza
ción. .según so.rtoo’\

Madrid. 1.® de Diciombro de 1919.— 
E l Bccretáfio ' del Consejo, Enriquq 
L a tre .' •

Aferieiendo en 1.® de Ene.ro próxima 
el cupón número 48 do las CéüuE-s 
amortizables garantizadas por este 
Gana!, el Exmo. S r, GoínXsario Regio 
se ha servido disponer que desde el 
día 2 0  del eorrlento nms so admiban 
a presentación los cupones de dídso 
venoimiento, dobidámordo‘ factui'adO‘3. 
todos los días no feriados, do diez a 
doce de la mañana, en osta-s oficinas, 
Alarcón, 7, se-guiido, donde lo serán 
oanjoados por resguardos de p"'t'óí 
se harán efectivos , en el Banco cío 
E&pafia desda el citado día í.® de Eñe- 
ro, a cuyo  eíósto-»e'facdharán g ra tu i
tamente les oporlimos inu>rc,v>?, 

Madrid,-T.® do -nfeú-mbrd do í9í9.— 
:E1 Bccrvíarlo del Gonínqo,
La tro. ■ . ■'•/ . u . u/ y,

  iWfCfTffyTrnyjnTiTTií  ..................................
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